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TERMINOS DE REFERENCIA 

1. ÓRGANO O UNIDAD ZONAL QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Gerencia de Monitoreo y Seguimiento. 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 

3. 

4. 

Servicio especializado en asistencia técnica, monitoreo y seguimiento al Gobierno Regional de Junín 
y Gobiernos Locales de dicha Región que cuentan con recursos para mantenimiento de la 
infraestructura vial departamental y vecinal, en el marco de los Anexo 6 y 7 de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

El mantenimiento vial es un conjunto de actividades técnicas destinadas a conservar en forma 
continua y sostenida el buen estado de la infraestructura vial, de modo que se garantice un servicio 
óptimo al usuario. 

FINALIDAD PUBLICA 
La presente contratación busca cautelar el uso eficiente de los recursos del Estado, mediante el 
Servicio especializado en asistencia técnica, monitoreo y seguimiento al Gobierno Regional de 
Junín y Gobiemos Locales de dicha Región que cuentan con recursos para mantenimiento de la 
infraestructura vial departamental y vecinal, en el marco de los Anexo 6 y 7 de la Ley N° 31365, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

ANTECEDENTES 
En el presente año, mediante los Anexo 6 y 7 de la Ley W31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022 dispuso la asignación de SI 496 659 170 millones para el 
financiamiento del mantenimiento de la infraestructura vial departamental a cargo de los Gobiemos 
Regionales, y la asignación de SI 174 674 159 millones para el financiamiento del mantenimiento 
de la infraestructura vial vecinal a cargo de los Gobiernos Locales; respectivamente. 

Al respecto, el literal d) de artículo 33 del Manual de Operaciones de Provías Descentralizado indica 
que la Gerencia de Monitoreo y Seguimiento tiene la función de "realizar el monitoreo y seguimiento 
a través de reportes físicas y financieros a las actividades de mantenimiento de la infraestructura 
de transporte vial departamental y vecinal o rural, a cargo de los gobiernos regionales y locales, 
financiado mediante suscripción de convenios". 

Por lo tanto, es prioritario contar con el Servicio especializado en asistencia técnica, monitoreo 
y seguimiento al Gobierno Regional de Junín y Gobiernos Locales de dicha Región que cuentan 
con recursos para mantenimiento de la infraestructura vial departamental y vecinal, en el marco de 
los Anexo 6 y 7 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACION 
Contar con los servicios de un Ingeniero Civil para la asistencia técnica, monitoreo y seguimiento 
al Gobierno Regional de Junín y Gobiernos Locales de dicha Región que cuentan con recursos para 
mantenimiento de la infraestructura vial departamental y vecinal, en el marco de los Anexo 6 y 7 
de la Ley W 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

6. DESCRIPCION DEL SERVICIO 

6.1. DESCRIPCION, CARACTERlSTICAS y CANTIDADES 

Las siguientes actividades están relacionadas exclusivamente para realizar Servicio 
especializado en asistencia técnica, rnonitoreo y seguimiento al Gobierno Regional de Junín y 
Gobiernos Locales de dicha Región que cuentan con recursos para mantenimiento de la 
infraestructura vial departamental y vecinal, en el marco de los Anexo 6 y 7 de la Ley N° 31365, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 
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